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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

3883  ORDEN de 14 de agosto de 2014, por la que se aprueban las instrucciones y direc-
trices para la reintroducción, repoblación, traslado y suelta de especies cinegéticas 
vivas en el medio natural.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la gestión de las especies cinegéticas en el archipiélago canario, se han 
venido realizando actividades de fomento encaminadas, fundamentalmente, al manteni-
miento de un stock poblacional que permita el desarrollo de la actividad cinegética. Estas 
actividades abarcan acciones tan variadas como las sacas y traslados de conejos desde 
áreas de mayor densidad para reforzar las poblaciones menos abundantes especialmente en 
Fuerteventura y Lanzarote, la cría en cautividad y suelta de perdices morunas en Tenerife y 
rojas en Gran Canaria, la repoblación con conejos en esta última, o las sueltas de perdices y 
codornices para el desarrollo de determinadas pruebas deportivas y concursos de caza. De 
acuerdo con la normativa de caza de Canarias, este conjunto de actividades están sujetas a 
autorización por parte del Cabildo insular correspondiente. En concreto, la reintroducción, 
repoblación, traslado y sueltas de especies cinegéticas vivas en el medio natural requieren 
autorización del correspondiente Cabildo Insular, previo informe favorable de la Conseje-
ría del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de 
la naturaleza.

Segundo.- Por otro lado, desde le aprobación de la Ley de Caza de Canarias en el año 
1998 y el reglamento que la desarrolla en el año 2003, la normativa ambiental y de impacto 
ecológico ha experimentado modificaciones relevantes a nivel nacional, especialmente con 
la aprobación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007), y el Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos (BOE nº 23, de 26 de enero de 2008), sin perjuicio de lo estable-
cido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296, de 11 de 
diciembre de 2013), que entrará en vigor próximamente, derogando el citado Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero. Tampoco pueden olvidarse las determinaciones estable-
cidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo español 
de especies exóticas invasoras (BOE nº 185, de 3 de agosto de 2013), en lo que se refiere a 
determinadas especies cinegéticas.

Tercero.- Todo ello, junto a las interpretaciones divergentes de la normativa en materia 
de caza entre las diferentes administraciones implicadas, ha hecho necesario la elaboración 
de unas directrices e instrucciones que clarifiquen la forma de proceder a la hora de autorizar 
las distintas medidas de gestión y fomento de las especies cinegéticas, especialmente en el 
caso de las especies alóctonas. Se cumple así también con el compromiso adquirido por la 
Dirección General de Protección de la Naturaleza en el Consejo Regional de Caza de Cana-
rias celebrado el día 13 de junio de 2013, en Las Palmas de Gran Canaria, según consta en 
el apartado 1.7 del punto 2º del orden del día.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 62.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad, establece determinadas prohibiciones y limitaciones relacionadas con 
la actividad cinegética y acuícola en aguas continentales. Asimismo, los artículos 42 y 43 
de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, determinan ciertas prohibiciones ge-
nerales y de determinados medios en dicho ámbito de la caza. Dichas prohibiciones pueden 
quedar sin efecto, de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, y 43.3 de la Ley territorial 7/1998, de 6 de julio, si no hubiere otra solución 
satisfactoria y concurran las circunstancias legalmente establecidas. 

El apartado 3 del artículo 43 de la citada Ley territorial de Caza de Canarias, así como 
el artículo 58.3 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Decreto 42/2003, de 7 de abril, 
atribuye a la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente 
y conservación de la naturaleza, la competencia para conceder las autorizaciones para dejar 
sin efecto las referidas prohibiciones.

En la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, no existe un capítulo o apartado 
específico que regule las actuaciones encaminadas a la mejora y fomento de las poblacio-
nes cinegéticas. Aparte de las determinaciones contempladas en el Capítulo IV relativo a 
la planificación y gestión de la caza en la que se hace mención a los planes de mejora y de 
conservación de los hábitats cinegéticos incluidos en los planes técnicos de caza (artículo 
22), el establecimiento de vedados de caza (artículo 24) o el control biológico de poblacio-
nes animales que afecten a las especies cinegéticas (artículo 26.2), las medidas de fomento 
directamente relacionadas con el manejo de poblaciones se encuadran dentro del Capítulo 
IX, relativo a las limitaciones y prohibiciones.

En concreto, el artículo 41.1 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, señala que la reintroducción, 
repoblación, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas en el medio natural requieren 
autorización del correspondiente Cabildo insular, previo informe favorable de la Consejería 
del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la 
naturaleza. Esta obligación abarcaría también a los concursos de caza a los que hace men-
ción el artículo 27 de la misma ley, que conlleven la suelta o liberación de animales en el 
medio.

Segunda.- Mediante la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas de Canarias, disposición adicional primera f) y llevada a 
efecto mediante el Decreto 153/1994, de 21 de julio, se transfirieron a los Cabildos Insulares 
las funciones y servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de caza, reservándose la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias las funciones de control y coordinación para la protección, conservación, fomento 
y ordenado aprovechamiento de las riquezas cinegéticas de todo el archipiélago canario, así 
como la ordenación básica externa legislativa y reglamentaria de las materias transferidas.

Tercera.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 86/2011, de 8 de 
julio, del Presidente, por el que se determinan el número, denominación y competencias de 
las Consejerías (BOC nº 135, de 11 de julio de 2011), la actual Consejería de Educación, 
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Universidades y Sostenibilidad ha asumido las competencias que en materia de medio am-
biente corresponden a la Comunidad Autónoma. Asimismo, en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria primera del Decreto 170/2011, de 12 de julio, por el que se determina 
la estructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias (BOC nº 138, de 14 de julio de 2011), continúa vigente el antes citado Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial hasta tanto se aprue-
be el correspondiente al actual Departamento.

Cuarta.- En virtud de la previsión contenida en el artículo 3.3 del Decreto 20/2004, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial (BOC nº 52, de 16 de marzo de 2004), entre las funciones 
de carácter general, corresponde al Consejero, entre otras, dirigir y promover el desarrollo 
legislativo y su ejecución en materia de medio ambiente.

En consecuencia, con base en las citadas consideraciones,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las «Instrucciones y directrices para la reintroducción, repoblación, 
traslado y suelta de especies cinegéticas vivas en el medio natural» que figuran en el Anexo 
de la presente Orden. 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2014.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD,

José Miguel Pérez García.
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ANEXO 

INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES PARA LA REINTRODUCCIÓN, REPOBLACIÓN, 
TRASLADO Y SUELTA DE ESPECIES CINEGÉTICAS VIVAS EN EL MEDIO NATURAL 

 
1. Las especies cinegéticas. 
 
De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias (BOC nº 
86, de 15 de julio de 1998)  y el artículo 47.1.b) del Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley, de 6 de julio, de Caza de Canarias (BOC nº 81, de 
29 de abril de 2003), se consideran especies cinegéticas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias solamente las siguientes: 
 

- Caza mayor: el muflón y el arruí. 
- Caza menor: el conejo, la perdiz moruna, la perdiz roja, la tórtola común, la codorniz 

común, la paloma bravía y los animales asilvestrados.  
 
A la hora de aplicar la normativa relacionada con el manejo de especies cinegéticas en el 
medio natural, la primera consideración a tener en cuenta es el origen de las mismas, 
distinguiendo en primer lugar si se trata de especies autóctonas o introducidas (alóctonas). 
Según consta en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, que tiene carácter de 
registro público y de carácter administrativo de acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 1 de 
junio de 1999, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de creación del 
Banco de Datos de Biodiversidad (BOC nº 84, de 30 de junio de 1999), las especies 
cinegéticas se corresponden con las siguientes categorías de origen: 
 
- Caza mayor: 
 

Muflón (Ovis orientalis)   introducido seguro, invasor 
Arruí (Ammotragus lervia)  introducido seguro, invasor 

 
- Caza menor:  
 

Conejo (Oryctolagus cuniculus)  introducido seguro, invasor 
Perdiz moruna (Alectoris barbara) introducido seguro, no invasor 
Perdiz roja (Alectoris rufa)   introducido seguro, no invasor 
Tórtola común (Streptopelia turtur)  nativo seguro  
Codorniz común (Coturnix coturnix) nativo seguro  
Paloma bravía (Columba livia)  nativo seguro 
Animales asilvestrados 

 
Por otra parte, hay que considerar las determinaciones establecidas en el Real Decreto 
630/2013, de 2 agosto, por el que se regula el catálogo español de especies exóticas 
invasoras (BOE nº 185, de 3 de agosto de 2013), derivadas de la inclusión de determinadas 
especies cinegéticas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras (CEEEI). 
Tanto el muflón como el arruí tienen la consideración de especie exótica invasora, por lo 
que, además de las prohibiciones genéricas previstas en los artículos 52.2 y 61.3 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 
14 de diciembre de 2007), también habría que considerar el artículo 7.4 del Real Decreto 
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630/2013, por el que, en ningún caso, se pueden desarrollar actuaciones o comportamientos 
destinados al fomento de especies incluidas en el catálogo.  
 
En lo que respecta a las especies asilvestradas, carece de todo sentido su fomento y mejora 
con fines cinegéticos teniendo en cuenta su origen doméstico y/o introducido. Mención 
específica requiere la ardilla moruna (Atlantoxerus getulus), dado que aparece 
expresamente mencionada en sucesivas órdenes de caza para la isla de Fuerteventura. Al 
igual que el arruí y el muflón, se trata de una especie exótica invasora incluida en el Real 
Decreto 630/2013, por lo que, de acuerdo con el apartado 4 del artículo 7 del mismo, no 
puede ser en ningún caso objeto de medidas de fomento.  
 
Por tanto, las especies que inicialmente podrían ser empleadas en las actuaciones de 
mejora y fomento previstas en la normativa de caza serían las de caza menor, aunque 
habría que considerar dos grupos: las especies nativas (tórtola común, codorniz común y 
paloma bravía) frente a las especies introducidas (conejo, perdiz moruna y perdiz roja). En el 
caso de estas últimas, las determinaciones previstas en la normativa ambiental y de impacto 
ambiental implican un tratamiento diferenciado en lo que se refiere a la autorización de las 
medidas de fomento y gestión, especialmente si atendemos a las prohibiciones y 
limitaciones establecidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Real Decreto 630/2013, 
de 2 agosto, y las determinaciones en materia de impacto ambiental del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE nº 23, de 26 de enero de 2008) y la 
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto Ecológico (BOC nº 92, de 23 de julio 
de 1990), todo ello sin perjuicio de lo que resulte de aplicación en virtud de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296, de 11 de diciembre de 2013), a su 
entrada en vigor. 
 
En este punto, habría que mencionar la Disposición Adicional Tercera del RD 630/2013, de 
2 de agosto, por la que se considerarán especies exóticas invasoras todas las especies 
alóctonas introducidas que se reproduzcan en las islas deshabitadas del litoral. Por ello, no 
serán admisibles medidas de fomento de las tres especies cinegéticas alóctonas en las islas 
deshabitadas del archipiélago en las que se incluirían Montaña Clara, Alegranza, Lobos y el 
conjunto de roques del litoral.  
 
 

Especie cinegética Origen 
CEEEI  

RD 
630/2013 

Distribución Uso/Fomento 

Caza Mayor 

Muflón (Ovis orientalis)  introducido seguro 
invasivo Anexo I T Prohibido 

Arrui (Ammotragus lervia) introducido seguro 
invasivo Anexo I P Prohibido 

 
Caza menor 

Conejo (Oryctolagus cuniculus)  introducido seguro 
invasivo 

 Todas islas Posible 
(no en islotes y roques)* 

Perdiz moruna (Alectoris barbara) introducido seguro no 
invasor 

 H,P,G,T,F,L Posible 
(no en islotes y roques)* 

Perdiz roja (Alectoris rufa)  introducido seguro no 
invasor 

 C Posible 
(no en islotes y roques)* 

Tórtola común (Streptopelia turtur) nativo seguro  Todas islas Posible 
Codorniz común (Coturnix coturnix) nativo seguro  Todas islas Posible 
Paloma bravía (Columba livia) nativo seguro  Todas islas Posible 

boc-a-2014-174-3883



Boletín Oficial de Canarias núm. 174

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Martes 9 de septiembre de 201424121
 

 

Especie cinegética Origen 
CEEEI  

RD 
630/2013 

Distribución Uso/Fomento 

 
Animales asilvestrados  
Ardilla moruna  
(Atlantoxerus getulus) 

 
introducido seguro 

invasivo 

 
 

Anexo I 

 
 

C,F 

 
 

Prohibido 
* De acuerdo con la Disposición Adicional Tercera del RD 630/2013, de 2 de agosto, se considerarán especies exóticas invasoras todas las especies alóctonas introducidas que 
se reproduzcan en las islas deshabitadas del litoral. Por tanto, no serán admisibles medidas de fomento de las especies cinegéticas alóctonas en estas islas de conformidad con 
el artículo 7.4 del Real Decreto 630/2013. 

 

2. Las actuaciones de gestión y fomento de especies cinegéticas. 
 
En la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, no existe un capítulo o apartado 
específico que regule las actuaciones encaminadas a la mejora y fomento de las 
poblaciones cinegéticas. Aparte de las determinaciones contempladas en el Capítulo IV 
relativo a la planificación y gestión de la caza en la que se hace mención a los planes de 
mejora y de conservación de los hábitats cinegéticos incluidos en los planes técnicos de 
caza (artículo 22), el establecimiento de vedados de caza (artículo 24) o el control biológico 
de poblaciones animales que afecten a las especies cinegéticas (artículo 26.2), las medidas 
de fomento directamente relacionadas con el manejo de poblaciones se encuadran dentro 
del Capítulo IX, relativo a las limitaciones y prohibiciones. 
 
En concreto, el artículo 41.1 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, señala que la reintroducción, 
repoblación, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas en el medio natural requieren 
autorización del correspondiente Cabildo insular, previo informe favorable de la Consejería 
del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y conservación de la 
naturaleza. Es necesario clarificar que esta obligación abarcaría también a los 
concursos de caza a los que hace mención el artículo 27 de la misma ley, que 
conlleven la suelta o liberación de animales en el medio. Las actividades mencionadas 
estarían sujetas a las siguientes limitaciones:  
 

1. El artículo 41.2 de la Ley de Caza de Canarias, en concordancia con el artículo 52.2 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, prohíbe la introducción y proliferación de 
especies y subespecies distintas a las autóctonas en la medida que puedan competir 
con estas, alterar su pureza genética u ocasionar desequilibrios en los ecosistemas. 
No obstante, existe la posibilidad de dejar sin efecto esta prohibición mediante 
autorización del Cabildo insular correspondiente previo informe favorable de la 
Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y 
conservación de la naturaleza (artículo 41.3 de la Ley de Caza de Canarias). 

 
2. El artículo 62.3.e) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece que, en relación 

con la actividad cinegética, queda prohibida la introducción de especies alóctonas, 
sin que se establezca excepcionalidad alguna a este precepto. En el caso de 
introducciones accidentales o ilegales, no se podrá autorizar en ningún caso su 
aprovechamiento cinegético, promoviendo las medidas apropiadas de control de 
especies para su erradicación. 

 
3. En cuanto a las sueltas y repoblaciones de especies cinegéticas, el artículo 62.3.i) de 

la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, obliga a las administraciones públicas a velar 
por que estas no supongan una amenaza para esas u otras especies en términos 
genéticos o poblacionales. 
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4. En lo que se refiere a los cotos de caza, y teniendo en cuenta la definición 
contemplada en el artículo 2 del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, hay que 
mencionar de forma expresa la Disposición Transitoria Tercera de citado real 
decreto, por la que solo se podrán autorizar las sueltas con especies alóctonas no 
catalogadas (no incluidas en el CEEEI) y no afectadas por el artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, en aquellos cotos en los que dichas sueltas hayan sido 
autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 42/2007.  

 
5. El procedimiento para la autorización a la que hace referencia el artículo 41.1 de la 

Ley de Caza se delimita en el artículo 50 del Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, 
que determina en su apartado 4 el contenido mínimo de la solicitud que debe indicar 
al menos: 

 
- Personas físicas o jurídicas que van a realizar la acción. 
- Especie objeto de autorización. 
- Localización cartográfica de la zona en que se va a realizar la liberación. 
- Fecha prevista para la realización de la actividad objeto de autorización. 
- Número de ejemplares. 
- Certificado veterinario sobre el estado de salud de los ejemplares objeto de 

autorización.  
- Certificado del estado taxonómico a nivel de especie o subespecie de dichos 

ejemplares, expedido por institución u organismo oficial homologado a tal 
efecto. 

- Método a emplear para la acción. 
 

6. Señalar también que el artículo 50.5 del Decreto 42/2003, de 7 de abril, hace una 
remisión expresa a la legislación de impacto ecológico y de conservación de la 
biodiversidad en el caso de la liberación o introducción de especies animales no 
autóctonas. 

  
De lo expuesto anteriormente se desprende:  
 
• En el conjunto del archipiélago canario, no se podrá llevar a cabo la introducción de 

especies alóctonas con fines cinegéticos, y para aquellas especies cinegéticas alóctonas 
que se encuentran naturalizadas en Canarias no será admisible su introducción en islas 
que no forman parte de su área de distribución en la actualidad. La distribución actual de 
esas especies sería la siguiente: 

 
 
 H P G T C F L Lg Lo Al M

c 
Muflón (Ovis orientalis)     ●        
Arrui (Ammotragus lervia)  ●          
Conejo (Oryctolagus cuniculus) ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●  
Perdiz moruna (Alectoris barbara) ● ● ● ●  ● ● ● ● ●  
Perdiz roja (Alectoris rufa)      ●       
H= Hierro, P = La Palma, G = Gomera, T = Tenerife, C = Gran Canaria, F = Fuerteventura, L= Lanzarote 
Lg = La Graciosa, Lo = Lobos, Al = Alegranza, Mc = Montaña Clara 
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• En lo que se refiere a la reintroducción, y considerando la distribución de las especies a 
nivel insular, no tendría sentido la reintroducción en una isla de aquellas especies 
cinegéticas alóctonas en el hipotético caso que llegaran a desaparecer o extinguirse.  

 
• En el caso de las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras, estarían prohibidas todas las actuaciones o comportamientos destinados al 
fomento de las mismas que incluirían las acciones previstas en el artículo 41 de la Ley 
de Caza de Canarias. De igual manera, en el caso Montaña Clara, Alegranza, Lobos y 
los roques del litoral del archipiélago, estarían prohibidas todas las actuaciones para el 
fomento y mejora de las especies cinegéticas alóctonas que estuvieran presentes.  

 
• Las repoblaciones de las especies cinegéticas autóctonas se podrán autorizar en el 

conjunto del archipiélago de acuerdo con la normativa vigente, mientras que en el caso 
de las especies cinegéticas alóctonas solo podrán ser autorizadas en las islas que 
forman parte de su distribución actual. Esta prohibición también se aplicaría en el caso 
de traslados y sueltas de dichas especies.  

 
• En el caso de  las pruebas deportivas y concursos de caza que lleven aparejadas la 

suelta de animales, le será igualmente de aplicación lo anterior, por lo que solo se podrá 
autorizar el uso de especies autóctonas y de las especies cinegéticas alóctonas 
presentes en la isla correspondiente.  

 
Especie cinegética Introducción Medidas de mejora y fomento 

Reintroducción Repoblación Traslado Suelta 
Caza Mayor 
Muflón (Ovis orientalis)  ● ● ● ● ● 
Arrui (Ammotragus lervia) ● ● ● ● ● 
 
Caza menor  
Conejo (Oryctolagus cuniculus)  ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Perdiz moruna (Alectoris barbara) ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Perdiz roja (Alectoris rufa)  ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Tórtola común (Streptopelia turtur - ● ● ● ● 
Codorniz común (Coturnix coturnix) - ● ● ● ● 
Paloma bravía (Columba livia) - ● ● ● ● 
 
Animales asilvestrados  
Ardilla moruna (Atlantoxerus 
getulus) 

● ● ● ● ● 
 
● Actuaciones autorizables de conformidad con la normativa cinegética, ambiental y de evaluación de impacto 
ambiental. 
● Actuaciones autorizables de conformidad con la normativa cinegética, ambiental y de evaluación de impacto 
ambiental solamente en las islas que forman parte de la distribución actual de las especies.  
● Actuaciones prohibidas.  
◙ Actuaciones prohibidas en las islas e islotes no habitados (Montaña Clara, Alegranza, Lobos y los roques del 
litoral del archipiélago) para las especies cinegéticas alóctonas. 
 
 

 

 

• En lo que se refiere a la reintroducción, y considerando la distribución de las especies a 
nivel insular, no tendría sentido la reintroducción en una isla de aquellas especies 
cinegéticas alóctonas en el hipotético caso que llegaran a desaparecer o extinguirse.  

 
• En el caso de las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras, estarían prohibidas todas las actuaciones o comportamientos destinados al 
fomento de las mismas que incluirían las acciones previstas en el artículo 41 de la Ley 
de Caza de Canarias. De igual manera, en el caso Montaña Clara, Alegranza, Lobos y 
los roques del litoral del archipiélago, estarían prohibidas todas las actuaciones para el 
fomento y mejora de las especies cinegéticas alóctonas que estuvieran presentes.  

 
• Las repoblaciones de las especies cinegéticas autóctonas se podrán autorizar en el 

conjunto del archipiélago de acuerdo con la normativa vigente, mientras que en el caso 
de las especies cinegéticas alóctonas solo podrán ser autorizadas en las islas que 
forman parte de su distribución actual. Esta prohibición también se aplicaría en el caso 
de traslados y sueltas de dichas especies.  

 
• En el caso de  las pruebas deportivas y concursos de caza que lleven aparejadas la 

suelta de animales, le será igualmente de aplicación lo anterior, por lo que solo se podrá 
autorizar el uso de especies autóctonas y de las especies cinegéticas alóctonas 
presentes en la isla correspondiente.  

 
Especie cinegética Introducción Medidas de mejora y fomento 

Reintroducción Repoblación Traslado Suelta 
Caza Mayor 
Muflón (Ovis orientalis)  ● ● ● ● ● 
Arrui (Ammotragus lervia) ● ● ● ● ● 
 
Caza menor  
Conejo (Oryctolagus cuniculus)  ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Perdiz moruna (Alectoris barbara) ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Perdiz roja (Alectoris rufa)  ● ● ● ◙ ● ◙ ● ◙ 
Tórtola común (Streptopelia turtur - ● ● ● ● 
Codorniz común (Coturnix coturnix) - ● ● ● ● 
Paloma bravía (Columba livia) - ● ● ● ● 
 
Animales asilvestrados  
Ardilla moruna (Atlantoxerus 
getulus) 

● ● ● ● ● 
 
● Actuaciones autorizables de conformidad con la normativa cinegética, ambiental y de evaluación de impacto 
ambiental. 
● Actuaciones autorizables de conformidad con la normativa cinegética, ambiental y de evaluación de impacto 
ambiental solamente en las islas que forman parte de la distribución actual de las especies.  
● Actuaciones prohibidas.  
◙ Actuaciones prohibidas en las islas e islotes no habitados (Montaña Clara, Alegranza, Lobos y los roques del 
litoral del archipiélago) para las especies cinegéticas alóctonas. 
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• En todas las actuaciones autorizables señaladas, antes de proceder a su autorización es 
necesario garantizar que las mismas no suponen una amenaza en términos genéticos o 
poblacionales para las especies cinegéticas, especialmente, las especies autóctonas. En 
el caso particular de la codorniz, el certificado al que hace mención el artículo 50.4 del 
Decreto 42/2003, de 7 de abril, deberá estar avalado por un análisis genético que 
determine que se trata de Coturnix coturnix y no ha sido hibridizada con otras especies, 
especialmente la codorniz japonesa (Coturnix japonica). Indicar que los híbridos de 
especies incluidas en el catálogo español de especies exóticas invasoras, como es el 
caso de la codorniz japonesa, tienen la consideración de especies exóticas invasoras 
cuando se encuentran en libertad en el medio natural de acuerdo con la Disposición 
adicional segunda del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. 

 

3. La legislación de evaluación del impacto ambiental. 
 
Es evidente que a la hora de emitir las correspondientes autorizaciones de las actuaciones 
de fomento y mejora de especies cinegéticas por parte de los Cabildos insulares se deberá 
atender a la normativa en materia de impacto que sea de aplicación en cada caso. Dada la 
casuística variada de proyectos y la complejidad de la normativa en materia de evaluación 
de impacto, para cada uno de los proyectos habrá que determinar qué categoría de 
evaluación de impacto se ha de aplicar y quiénes son los órganos ambientales actuantes. 
De manera genérica, y sin perjuicio de lo  que resulte de aplicación en virtud de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296, de 11 de diciembre de 
2013), a su entrada en vigor, los proyectos de mejora de poblaciones cinegéticas se podrían 
enmarcar en alguno de los supuestos siguientes: 
 
a) La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico. 
 
Evaluación Básica de Impacto Ecológico. 
 

Financiación: Proyectos financiados total o parcialmente con fondos de la Hacienda 
Pública Canaria (art. 5). 
 
Lugar: Proyecto o autorización objeto de autorización administrativa que vaya a 
realizarse en Área de Sensibilidad Ecológica (art. 6.1). 

 
 
Evaluación Detallada de Impacto Ecológico. 
 

Anexo I. Proyectos de introducción o liberación de especies animales no autóctonos 
(art. 7.1) 

 
 
b) El Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por el RDL 1/2008, de 11 de enero (TRLEIAP, aprobado por el RDL 1/2008). 
 
Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

Proyectos públicos o privados no incluidos en el Anexo I del RDL 1/2008 que puedan 
afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000 (artículo 3.2.b), 
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solo se someterán a una evaluación de impacto cuando así lo decida el órgano 
ambiental. 

 
De los supuestos anteriores habría que destacar dos: la aplicación del artículo 7.1 de 
Ley 11/1990, de 13 de julio, y la aplicación del artículo 3.2.b) del TRLEIAP, aprobado 
por el RDL 1/2008. 

 
 
• La aplicación del artículo 7.1 de Ley 11/1990, de 13 de julio. 
 
El artículo 50 del Decreto 42/2003, de 7 de abril, relativo a la reintroducción, repoblación, 
traslado y suelta de especies cinegéticas, en su apartado 5 hace una mención expresa a la 
introducción o liberación de especies animales no autóctonas y la legislación de impacto 
ecológico. En este sentido, la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto 
Ecológico, determina en su artículo 7.1 que se someterán a Evaluación Detallada de 
Impacto Ecológico los proyectos o actividades incluidos en el Anexo I de dicha Ley. En el 
apartado 4 de dicho Anexo I se incluyen los Proyectos de introducción o liberación de 
especies animales no autóctonas. Por tanto, todas las actuaciones que lleven aparejado la 
liberación de ejemplares de especies cinegéticas alóctonas se deberían someter al menos a 
esta categoría de evaluación.  
 
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 18.3, la Declaración de Impacto Ecológico tendrá 
carácter vinculante cuando las actuaciones se realicen en Áreas de Sensibilidad Ecológica, 
y de acuerdo con el artículo 20.2, en la categoría de Evaluación Detallada de Impacto 
Ecológico, actuará como órgano ambiental la Consejería competente en materia de 
conservación de la naturaleza, salvo que el proyecto afecte a un Área de Sensibilidad 
Ecológica, en cuyo caso actuará la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
de Canarias.  
 
 
• La aplicación del artículo 3.2.b) del TRLEIAP, aprobado por el RDL 1/2008. 
 
De acuerdo con el artículo 3.2 del TRLEIAP, aprobado por el RDL 1/2008, los proyectos 
públicos o privados no incluidos en el Anexo I que puedan afectar directa o indirectamente a 
los espacios de la Red Natura 2000 se deberán someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental. En la actualidad le corresponde 
a la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente la 
adopción de dicha decisión que se ajustará a los criterios establecidos en el Anexo III del 
TRLEIAP, aprobado por el RDL 1/2008.  
 
En estos casos, el promotor de la actividad deberá solicitar el pronunciamiento sobre la 
necesidad o no de que dicho proyecto se someta a evaluación de impacto ambiental, para lo 
cual deberá elaborar un documento ambiental con el contenido mínimo que se recoge en el 
artículo 16.1 del TRLEIAP, aprobado por el RDL 1/2008. La determinación de sometimiento 
a evaluación de impacto se realizará por parte del órgano responsable de conformidad con 
el artículo 17 de la misma norma. 
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4. Procedimiento de autorización para la reintroducción, repoblación, traslado y suelta 
de especies cinegéticas vivas en el medio natural. 
 
Inicio. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante el Cabildo insular 
correspondiente de la solicitud a la que hace referencia el artículo 50.4 del Decreto 42/2003, 
de 7 de abril, que deberá acompañarse de una memoria de la actividad propuesta con el 
contenido que se indica en el citado precepto. Dicha solicitud vendrá acompañada, en su 
caso, con la documentación asociada al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
que corresponda.  
 

CONTENIDO (Art. 50.4 Decreto 42/2003) Observaciones 
Personas físicas o jurídicas que van a realizar la 
acción 

 

Especie objeto de autorización  
Número de ejemplares a emplear  

Localización cartográfica de la zona en que se va a 
realizar la liberación 

Indicación expresa de la áreas de liberación 
en relación a los espacios integrantes de la 
Red Natura 2000, ENP de la red Canaria y 
zonas ASE. 

Fecha prevista para la realización de la actividad 
objeto de autorización 

 

Método a emplear para la acción 
Utilización métodos prohibidos o 
prohibiciones ley de caza. Autorización del 
Gobierno de Canarias (art. 43.3 Ley Caza) 

Certificado del estado taxonómico a nivel de especie 
o subespecie de dichos ejemplares, expedido por 
institución u organismo oficial homologado a tal efecto 

En el caso de particular de la codorniz, 
deberá estar avalado por un análisis 
genético que determine que se trata de 
Coturnix coturnix y no ha sido hibridizada  

Certificado veterinario sobre el estado de salud de los 
ejemplares objeto de autorización.  

 

 
ESTUDIO (BÁSICO O DETALLADO) DE IMPACTO 
ECOLÓGICO, O DOCUMENTO AMBIENTAL  

 

 
 
En el caso de que el proyecto requiriera previamente la captura de especies cinegéticas, 
habría que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, y el 
artículo 58 del Decreto 42/2003, de 7 de abril, en relación a las artes y medio de caza 
prohibidos, así como las prohibiciones generales recogidas en el artículo 42 de la Ley 
7/1998, de 6 de julio, y el artículo 65 del Decreto 42/2003, de 7 de abril. En este sentido, si la 
captura de ejemplares llevara aparejada el dejar sin efecto alguna de las prohibiciones 
generales del artículo 42 y/o el uso de artes y medio de caza prohibidos (artículo 43), tendría 
que ser debidamente autorizada por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en 
materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza, atendiendo a las circunstancias 
y condiciones establecidas en los artículos 43.3 y 43.4  de la Ley 7/1998 (artículo 58.3 y 58.4 
del Decreto 42/2003, de 7 de abril).  
 
Para la concesión de la autorización anterior es necesario que se acredite alguna de las 
condiciones o circunstancias que se recogen en el artículo 43.3 (efectos perjudiciales para la 
salud y seguridad de las personas, efectos perjudiciales para especies protegidas, perjuicios 
importantes en los cultivos, el ganado, los bosques, etc.) a la vez que deben especificarse 
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las especies, los medios a emplear, las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo 
y lugar, los controles que se ejercerán y el objetivo o razón de la acción. 
 
Por otro lado, en el caso de que las actividades se pretendan realizar en cotos de caza, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D. 630/2013, de 2 
de agosto, por la que solo se podrá autorizar las sueltas con especies alóctonas no 
catalogadas (no incluidas en el CEEEI) y no afectadas por el artículo 52.2 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, en aquellos cotos en los que dichas sueltas hayan sido autorizadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 42/2007.  
 

 
 
 

 

 

las especies, los medios a emplear, las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo 
y lugar, los controles que se ejercerán y el objetivo o razón de la acción. 
 
Por otro lado, en el caso de que las actividades se pretendan realizar en cotos de caza, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del R.D. 630/2013, de 2 
de agosto, por la que solo se podrá autorizar las sueltas con especies alóctonas no 
catalogadas (no incluidas en el CEEEI) y no afectadas por el artículo 52.2 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, en aquellos cotos en los que dichas sueltas hayan sido autorizadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 42/2007.  
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Dado que las actividades sujetas a autorización de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 
7/1998, de 6 de julio, son llevadas a cabo con cierta regularidad, presentando una alta 
reiteración en las fechas y localización de las mismas (suelta de perdices anualmente en la 
isla de Gran Canaria y Tenerife, sacas anuales de conejos en las islas orientales, etc.) sería 
recomendable que se procediera a una planificación más detallada, precisa y de mayor 
amplitud temporal de los proyectos, de manera que se pudiera simplificar la tramitación y 
evitar la reiteración innecesaria de procedimientos. 
 
Por otro lado, en lo referente a concursos de caza y pruebas deportivas, se deberá 
solicitar autorización expresa para la suelta y liberación de especies cinegéticas en aquellas 
pruebas que conlleven la liberación de las mismas. En este sentido, y con el fin de 
simplificar los trámites, en la solicitud de autorización de los concursos de caza a la que se 
refiere el artículo 27 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, además del contenido establecido en el 
artículo 45 del Decreto 42/2003, se debería indicar expresamente aquellas pruebas que 
conlleven la liberación de especies cinegéticas aportando la documentación requerida en el 
artículo 50.4 y aquella asociada al procedimiento de evaluación de impacto ambiental que 
corresponda para proceder a la solicitud de informe previo a la autorización.  
 
 

 
 
 
 

 

 

Dado que las actividades sujetas a autorización de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 
7/1998, de 6 de julio, son llevadas a cabo con cierta regularidad, presentando una alta 
reiteración en las fechas y localización de las mismas (suelta de perdices anualmente en la 
isla de Gran Canaria y Tenerife, sacas anuales de conejos en las islas orientales, etc.) sería 
recomendable que se procediera a una planificación más detallada, precisa y de mayor 
amplitud temporal de los proyectos, de manera que se pudiera simplificar la tramitación y 
evitar la reiteración innecesaria de procedimientos. 
 
Por otro lado, en lo referente a concursos de caza y pruebas deportivas, se deberá 
solicitar autorización expresa para la suelta y liberación de especies cinegéticas en aquellas 
pruebas que conlleven la liberación de las mismas. En este sentido, y con el fin de 
simplificar los trámites, en la solicitud de autorización de los concursos de caza a la que se 
refiere el artículo 27 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, además del contenido establecido en el 
artículo 45 del Decreto 42/2003, se debería indicar expresamente aquellas pruebas que 
conlleven la liberación de especies cinegéticas aportando la documentación requerida en el 
artículo 50.4 y aquella asociada al procedimiento de evaluación de impacto ambiental que 
corresponda para proceder a la solicitud de informe previo a la autorización.  
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